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PRESENTACION
El presente Manual de organización y Funciones (MOF) es un documento técnico normativo, que ha sido formulado a base de los dispositivos legales vigentes de la administración Pública.
Es de mucha importancia para todo el personal militar y civil del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz,  en razón que su contenido dará a conocer las funciones generales y específicas de la Unidad Orgánica así como todas las unidades de la estructura

Describe las funciones, líneas de autoridad y coordinación; así como los requisitos mínimos de cada cargo
Este Manual de Organización y Funciones deberá ser de conocimiento obligatorio por todo el personal militar y civil  integrante del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
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I. FUNCION GENERAL, LINEA DE AUTORIDAD Y ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL.

1. FUNCION GENERAL

Capacitar y perfeccionar en forma permanente al personal militar de las Fuerzas Armadas, en materia de Operaciones de Paz, integrando estos conocimientos en la Doctrina de las Instituciones Armadas, para su correcta aplicación en la preparación, planeamiento y conducción de las operaciones de la fuerza operativa.
Funciones Específicas
1. Ser el órgano rector en materia de instrucción y doctrina de Operaciones de Paz en las FFAA, promoviendo su estudio,  investigación e integración en la estructura curricular de todos los niveles de instrucción y entrenamiento.

2. Contribuir en la instrucción, entrenamiento y capacitación del personal militar de las Fuerzas Armadas, en materia de Operaciones de Paz.

3. Supervisar que la instrucción y capacitación en materia de Operaciones de paz llegue a todos los niveles de los Instituciones Armadas.

4. Representar al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en actividades relacionadas a Operaciones de Paz, en el ámbito nacional e internacional. 
5. Formular, actualizar y mantener la doctrina sobre el empleo de las Fuerzas armadas en Operaciones de Paz.

6. Prestar asesoramiento especializado a los diferentes organismos y dependencias del Ministerio de Defensa y del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en actividades relacionadas con Operaciones de Paz
2. LINEA DE AUTORIDAD

El Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz, depende directamente de la Dirección de Educación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, tendrá bajo su dirección a los Departamentos y Secciones del Centro. 
3. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

a. ÓRGANO DE DIRECCIÓN
(1) Dirección

(2) Sub Dirección 

b. ÓRGANOS DE APOYO

(1) Departamento Administrativo  

· Sección de Personal

· Sección Seguridad

· Sección Logística 

(2) Departamento de Apoyo a la Instrucción
· Sección Informática 

· Sección Apoyo
c. ÓRGANOS DE LINEA

(1) Departamento de Educación

· Sección  Planeamiento y Programación
· Sección Instrucción y Entrenamiento
(2) Departamento Evaluación
· Sección  Evaluación. 

· Sección  Estadística y Seguimiento
(3) Departamento de Doctrina
· Sección Producción 

· Sección Estadística 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL
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II. FUNCIONES ESPECIFICA, LINEA DE AUTORIDAD Y RELACIONES DE COORDINACION.
1. DIRECCIÓN DEL CECOPAZ

a. Funciones Especificas
(1) Asegurar el cumplimiento de las funciones del CECOPAZ en el logro de la misión encomendada.

(2) Dirigir el planeamiento, programación, conducción y evaluación de la instrucción impartida en el CECOPAZ.

(3) Dirigir las actividades de integración de Operaciones de Paz a través de  la publicación de manuales para las Instituciones Armadas.

(4) Otras que asigne la Dirección de educación del Comando Conjunto de las Fuerzas armadas

b. Línea de Autoridad
Depende Directamente de la Dirección de Educación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a la Sub Dirección, los Departamento y Secciones del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relación de Coordinación.

Realiza las coordinaciones con los siguientes Organismos Institucionales y entidades Públicas:

(1) Jefe del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

(2) Con los Organismos encargados de Operaciones de PAZ de las IIAA.

(3) Con la Secretaría de Asuntos Intersectoriales e Internacionales del MINDEF.

(4)  DIEMCFFAA’s y Oficinas autónomas del CCFFAA
(5) Con organismos del sector público y privado relacionados a Operaciones de Paz.
2. DE LA SUB DIRECCIÓN

a. Función Específica 

(1) Asesorar a la Dirección en todo lo relativo al funcionamiento Académico y administrativo del CECOPAZ. 
(2) Asegurar el cumplimiento de las funciones del CECOPAZ en el logro de la misión encomendada.

(3) Dirigir, controlar y coordinar el funcionamiento de los departamentos de su dependencia en el Centro.

(4) Centralizar diariamente la documentación recibida y la documentación remitida de los departamentos y oficinas, verificando su correcta formulación antes de presentar el Parte al Director del Centro.

(5) Realizar con autorización del Coronel Director las coordinaciones con otros organismos, sobre temas relacionados con el desarrollo de actividades del Centro.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente de la Dirección del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando directo a los Departamento y Secciones del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) DIEMCFFAA’s del CCFFAA

(2) Oficina Administrativa del CCFFAA
(3) Oficinas autónomas del CCFFAA

(4) DPTO ADMTVO del CECOPAZ

(5) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(6) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(7) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(8) DPTO APOYO A LA INSTRUCCIÓN del CECOPAZ

3. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

a. Funciones Especificas
(1) Asesorar a la Dirección, en los asuntos relacionados con el apoyo administrativo y logístico para el desarrollo de  las actividades del Centro.

(2) Apoyar administrativamente las actividades de instrucción del Centro.

(3) Administrar al personal, bienes y materiales asignados al Centro.

(4) Realizar las actividades de seguridad del Centro.

(5) Supervisar el funcionamiento de la Mesa de Partes.

(6) Supervisa el funcionamiento del sistema informático.

b. Línea de Autoridad

Depende Directamente de la Sub Dirección del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando directo a las secciones integrantes del Departamento Administrativo.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO APOYO A LA INSTRUCCIÓN del CECOPAZ

DE LA SECCIÓN PERSONAL

a. Funciones Especifica
(1) Control de efectivos y remisión a las  07.50 horas del parte diario al departamento administrativo del CCFFAA.

(2) Administración del personal del Centro.

(3) Comunicar al personal del Centro el rol de servicios del CCFFAA.

(4) Nombramiento del Servicio de Permanencia  y rol de comisiones.

(5) Realizar los trámites administrativos correspondientes a las comisiones programadas.

b. Línea de autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO APOYO A LA INSTRUCCIÓN del CECOPAZ

DE LA SECCIÓN SEGURIDAD

a. Funciones Especifica

(1) Planear, supervisar y controlar que se cumplan con todas las disposiciones referentes a Seguridad.

(2) Dar cumplimiento a las Normas Administrativas, Directivas y Disposiciones referentes a Seguridad emanadas por el CCFFAA.

(3) Recomendar medidas adicionales de seguridad para el mejor manejo de la documentación cla​sificada del Centro.

(4) Recomendar medidas adicionales de seguridad que permitan garantizar la eficiencia de la seguridad física de las instalaciones. 

(5) Recomendar medidas adicionales de seguridad para disminuir, minimizar y/o reducir los riesgos y amenazas de seguridad.

b. Línea de autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO APOYO A LA INSTRUCCIÓN del CECOPAZ

DE LA SECCIÓN LOGISTICA

a. Funciones Especificas
(1)  Asesorar al Jefe del Dpto Administrativo en  el desarrollo de las actividades de logística.

(2) Atender y coordinar las necesidades logísticas del Centro (Abastecimiento).

(3) Garantizar el mantenimiento y conservación de las instalaciones y  material del Centro.

(4) Pasar revista del material asignado a los respectivos departamentos de manera de poder establecer responsabilidad pecuniaria y disciplinaria. 

(5) Determinar en coordinación con las diferentes áreas del CECOPAZ, las necesidades de información digitalizada que se requieran.

(6) Dirigir la formulación de normas y procedimientos que permitan regular la adecuada ejecución del Sistema de Informática del CECOPAZ y acciones complementarias de automatización.

(7) Proponer, definir y verificar el establecimiento de mecanismos de control, protección y seguridad de los equipos de Cómputo y de la información procesada en el CECOPAZ.

(8) Programar las actividades de capacitación y adiestramiento del personal del Centro en nuevos sistemas y programas informáticos.

(9) Formular la memoria anual de la Sección.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO APOYO A LA INSTRUCCIÓN del CECOPAZ

4. DEPARTAMENTO DE APOYO A LA INSTRUCCIÓN
a. Funciones Especificas
(1) Ser el ente encargado para la conducción, producción, y difusión de todas las actividades realizadas en el cecopaz.

(2) Asesorar al director en asuntos relacionados a informaciones (producción, promoción y difusión de actividades del CECOPAZ).

(3) Organizar, planear, conducir y controlar todas las actividades de información.

(4) Efectuar coordinaciones con entidades educativas, públicas y privadas con la finalidad de difundir las operaciones de Paz y labores del Centro.

(5) Formular el plan de trabajo anual, memoria anual y otras tareas propias del departamento.

(6) Orientar, normar y supervisar el funcionamiento de las informaciones en el CECOPAZ.

(7) Supervisar la organización de las ceremonias internas, protocolo militar y relaciones públicas desarrolladas por el CECOPAZ.

(8) Administrar los recursos humanos y materiales designados al departamento.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente de la Sub Dirección del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando directo a las secciones integrantes del Departamento.
c. Relaciones de coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(5) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

SECCION INFORMATICA
a. Funciones Específicas
(1)  Asesorar al Jefe del Dpto de Apoyo a la Instrucción en todo lo necesario para el buen funcionamiento del sistema informático del Centro.
(2) Tiene a su cargo todo el material informático del CECOPAZ.
(3) Realizar las coordinaciones para satisfacer las necesidades de los Departamentos y Secciones.

(4) Pasar revista del material asignado a los respectivos departamentos de manera de poder establecer responsabilidad pecuniaria. 

(5) Determinar las necesidades de información digitalizada que se requieran.

(6) Dirigir la formulación de normas y procedimientos que permitan regular la adecuada operación del Sistema de Informática del CECOPAZ.
(7) Proponer y definir el establecimiento de mecanismos de control, protección y seguridad de los equipos de Cómputo.
(8) Programar las actividades de capacitación y adiestramiento del personal del Centro en nuevos sistemas y programas informáticos.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Apoyo a la Instrucción del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO APOYO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(5) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

SECCION APOYO

a. Funciones Específicas

(1) Facilitar las ayudas de instrucción con la que cuenta el Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
(2) Realizar las coordinaciones para satisfacer las necesidades al personal de instructores

(3) Determinar las necesidades de Ayudas de instrucción de todo tipo necesario para la instrucción
(4) Verificar permanentemente las aulas de instrucción e informar al Departamento Administrativo.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Apoyo a la Instrucción del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO APOYO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(5) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

5. DEPARTAMENTO DE EDUCACION

a. Funciones Especificas
(1) Planear, conducir y evaluar la instrucción que se imparte en los diferentes cursos de Operaciones de Paz al personal de las FFAA, PNP y civiles.

(2) Asesorar al Director en materia de Instrucción de Operaciones de Paz.

(3) Revisar, actualizar y formular los Planes, Programas y Unidades de Instrucción de acuerdo a las necesidades de capacitación.

(4) Recomendar las medidas necesarias a fin de capacitar al personal de las FFAA, PNP y civiles en Operaciones de Paz.

(5) Programar conferencias a cargo de instituciones y/o personalidades de reconocido prestigio relacionadas con Operaciones de Paz.

(6) Fomentar el conocimiento de las Operaciones de Paz en las instituciones educativas, colegios profesionales, y otros. 

b. Línea de Autoridad

Depende Directamente de la Sub Dirección del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando a las Secciones integrantes del Departamento.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

SECCION PLANEAMIENTO Y PROGRAMACION

a. Funciones Generales
(1) Realizar el Planeamiento de los diferentes Cursos de responsabilidad del CECOPAZ.
(2) Determinar las necesidades para el desarrollo de los Cursos.

(3) Formular informes y recomendaciones de las actividades para el desarrollo de los Cursos

(4) Supervisar los aspectos relacionados con nuevos textos o manuales de Operaciones de Paz en coordinación con el Departamento de Doctrina.

(5) Realizar las coordinaciones con las entidades representativas de la ONU para fines de instrucción

(6) Realizar las gestiones ante las instituciones armadas con el fin de mejorar las actividades de instrucción.

(7) Administrar la Biblioteca del Centro.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Educación del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguienteS dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

SECCION INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO
a. Funciones Generales

(1) Planear, programar, dirigir, conducir y controlar la revisión, actualización y producción de doctrina de Operaciones de Paz en el CCFFAA.

(2) Conducir y controlar la instrucción  técnica de las asignaturas para los Cursos en Operaciones de  Paz.

(3) Asesorar la instrucción técnica de las asignaturas para los Cursos en Operaciones de la Paz.

(4) Programa el rol de actividades de instrucción a realizarse durante el desarrollo de los diferentes Cursos de Operaciones de Paz.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Educación del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

6. DEPARTAMENTO DE EVALUACION
a. Funciones Especificas
(1) Planear, conducir y evaluar la instrucción que se imparte en los diferentes cursos de Operaciones de Paz al personal de las FFAA, PNP y civiles.

(2) Asesorar al Director en materia de Evaluación de Operaciones de Paz.

(3) Revisar, actualizar y formular los métodos de evaluación relacionado con las materias de Instrucción de acuerdo a las necesidades de capacitación.

(4) Recomendar las medidas necesarias a fin de evaluar al personal de las FFAA, PNP y civiles en Operaciones de Paz.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente de la Sub Dirección del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz y tiene bajo su mando directo a las secciones de su Departamento.
c. Relaciones de Coordinación
Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

SECCION DE EVALUACIÓN

a. Función Especificas
(1) Evaluar y controlar el grado de aprendizaje adquirido por el personal que interviene en los cursos del Centro, estableciendo una estadística objetiva en lo relacionado al rendimiento alcanzado.

(2) Realizar el planeamiento, organización y conducción de la evaluación de los cursos de formación y reforzamiento en OPAZ.

(3) Realizar la evaluación permanente del personal de instructores del CECOPAZ, a fin de lograr su actualización permanente.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Evaluación del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguienteS dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

SECCION DE ESTADISTICA Y SEGUIMIENTO

a. Funciones Especificas
(1) 
Realizar el seguimiento al personal capacitado en Operaciones de Paz y su desempeño como instructores.

(2) Realizar el seguimiento al personal desplegado en las diferentes misiones de Operaciones de Paz.

(3) Obtener estadísticamente los resultados, tanto de rendimiento de los oficiales alumnos, como de los oficiales instructores.

(4) Realizar el seguimiento al personal desplegado en las diferentes misiones de Operaciones de Paz, solicitando mediante encuestas y cuestionarios, la información referente a la organización, puestos desempeñados, funciones, etc., de cada misión para optimizar la instrucción del Centro.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Evaluación del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO DOCTRINA del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

7. DEPARTAMENTO DE DOCTRINA

a. Funciones Especificas
(1) Planear, dirigir, conducir y controlar la revisión, actualización y producción de doctrina de Operaciones de Paz en el CCFFAA.
(2) Asesorar al Director a fin de integrar las Operaciones de Paz a la Doctrina y Manuales Tácticos de los Institutos Armados.

(3) Planear, dirigir y conducir las actividades de investigación y producción de doctrina de Operaciones de Paz en el CCFFAA.

(4) Formular informes y recomendaciones de las actividades de Doctrina que realicen las Instituciones Armadas en materia de Operaciones de Paz.

(5) Supervisar los aspectos relacionados con nuevos textos o manuales de Operaciones de Paz en Doctrina.

(6) Administrar la Biblioteca del Centro.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente de la Sub Dirección del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando a las Secciones integrantes del Departamento.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

SECCION DE PRODUCCION
a. Funciones Especificas
(1) Planear, dirigir, conducir los trabajos de producción de doctrina de Operaciones de Paz en el CCFFAA.
(2) Realizar el planeamiento, organización y conducción de los trabajos de producción de doctrina para el reforzamiento en Operaciones de Paz.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Doctrina del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ

SECCION DE ESTADISTICA

a. Función General

(1) Realizar trabajos relacionado con las estadistas sobre el desarrollo de los cursos a nivel regional.

(2) Obtener estadísticamente los resultados, tanto de rendimiento de los oficiales alumnos, como de los oficiales instructores.

(3) Disponer de cuadros estadísticos sobre el nivel de enseñanza de los diferentes cursos.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Doctrina del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Pa.
c. Relaciones de Coordinación

Realiza las coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) SUB DIRECCION del CECOPAZ

(2) DPTO ADMINISTRATIVO del CECOPAZ

(3) DPTO EDUCACION del CECOPAZ

(4) DPTO EVALUACION del CECOPAZ

(5) DPTO  APOYO A LA INSTRUCCION del CECOPAZ
IV. CUADRO ORGANICO DE ASIGNACION DE CARGOS
	PARRA
	LINEA
	DENOMINACION DEL CARGO ESTRUCTURAL
	CODIGO
	CLASIFI

CACION
	TOTAL
	SITUACION DEL CARGO
	GRADO

	
	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	1
	Director del CECOPAZ
	 
	 
	1
	1
	 
	Crl o Eq.

	
	2
	Secretaria
	 
	 
	1
	 
	1
	EC

	02
	3
	Sub Director Académico
	 
	 
	1
	1
	 
	Tte Crl o Eq.

	03
	4
	Jefe del Dpto Administrativo
	 
	 
	1
	1
	 
	Capitán o Eq.

	
	5
	Jefe de la Sección Personal
	 
	 
	1
	1
	 
	TCO o Eq

	
	6
	Auxiliar de Personal y Mesa de Partes
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	
	7
	Jefe de la Sección Seguridad
	 
	 
	1
	 
	1
	TCO o Eq

	
	8
	Jefe de la Sección Logística
	 
	 
	1
	1
	 
	TCO o Eq

	
	9
	Auxiliar de Logística
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	
	10
	Mayordomo
	 
	 
	1
	 
	1
	EC

	
	11
	Encargado de Transportes
	 
	 
	2
	 
	2
	SSOO o Eq

	
	12
	Chofer Militar
	 
	 
	1
	1
	 
	SSOO o Eq

	
	13
	Chofer Civil
	 
	 
	1
	 
	1
	EC

	04
	14
	Jefe del Dpto de Apoyo a la Instrucción
	 
	 
	1
	1
	 
	Capitán o Eq.

	
	15
	Auxiliar de la Sección Informática
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	
	16
	Auxiliar de la Sección  Apoyo
	 
	 
	1
	1
	 
	SSOO o Eq

	
	17
	Periodista
	 
	 
	1
	 
	1
	EC

	05
	18
	Jefe del Dpto de Educación
	 
	 
	1
	1
	 
	Mayor o Eq

	
	19
	Jefe de la Sección Plmto y Prog
	 
	 
	1
	 
	1
	Capitán o Eq.

	
	20
	Auxiliar de Plmto y Prog/Instructor
	 
	 
	1
	1
	 
	TCO o Eq

	
	21
	Instructor
	 
	 
	2
	1
	1
	TCO o Eq

	
	22
	Jefe de la Sec. Instrucción y Ento
	 
	 
	1
	 
	1
	Capitán o Eq.

	
	23
	Auxiliar de la Sección Inst y Ento
	 
	 
	1
	1
	 
	TCO o Eq

	06
	24
	Jefe del Dpto de Evaluación
	 
	 
	1
	 
	1
	Capitán o Eq.

	
	25
	Auxiliar de la Sección de Evaluación
	 
	 
	1
	1
	 
	SSOO o Eq

	
	26
	Auxiliar de la Sec. Estadística y Seg
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	07
	27
	Jefe del Dpto de Doctrina
	 
	 
	1
	 
	1
	Mayor o Eq

	
	28
	Jefe de la Sección Producción
	 
	 
	1
	 
	1
	Capitán o Eq.

	
	29
	Auxiliar Sección Producción
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	
	30
	Encargado de la Biblioteca
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	
	31
	Auxiliar Sección Estadística
	 
	 
	1
	 
	1
	SSOO o Eq

	 
	 
	TOTAL  UNIDAD ORGANICA
	 
	 
	33
	13
	20
	 


V. HOJAS DE ESPECIFICACION DE FUNCIONES (ANEXOS DEL 01 AL 31)
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Coronel de Infantería 


Director del CECOPAZ


Oscar YSLA Ramírez


O-213199754-O
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